
 
 
 

 

Canal de Isabel II, S.A
. inscrita en el Registro M

ercantil de M
adrid al Tom

o 29.733, Folio 86, Sección 8, H
oja M

-534929. Inscripción 1ª. D
enom

inación en inscripción 34, N
IF A

86488087, D
om

icilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 M
adrid. 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Área: Canal Extensia, S.A.U. 

Fecha: 10/09/2025 

INFORME DE VALORACIÓN 

 

EXPEDIENTE: 02/2025 DE SERVICIOS PROFESIONALES 

JURÍDICOS PARA LA ELABORACIÓN Y DEFENSA, ANTE 

TRIBUNAL ARBITRAL INTERNACIONAL, DE INFORME EN 

MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
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1. PROPOSICIONES ECONÓMICAS DE LOS LICITADORES ADMITIDOS. 

 

A las 14:00 horas del 5 de septiembre de 2025, finalizó el plazo de presentación de ofertas al contrato 

02/2025. Los siguientes licitadores presentaron oferta en el plazo señalado: 

 

Ø DRA. PAULA CADAVID LONDOÑO 

Ø D. MAURICIO PAVA LUGO 

 

Examinada y calificada la documentación administrativa y las ofertas económicas, se pone de manifiesto 

que la totalidad de los licitadores han presentado, de manera correcta, toda la documentación adminis-

trativa requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP). 

 

 

2. OFERTA ECONÓMICA 

 

De conformidad con la Cláusula 11 del PCAP, los criterios que han de servir de base para la adjudicación 

del Contrato son los siguientes: 

 

“La adjudicación del contrato se hará atendiendo a la mejor oferta económica presentada por los licitadores. 

 

Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el Anexo II del presente PCAP.” 

 

 

2.1 Porcentajes de baja presentados por los licitadores 
 
El porcentaje de baja propuesto por cada uno de los licitadores sobre el valor estimado del contrato es 
el siguiente 
 

LICITADOR % DE BAJA IMPORTE OFERTADO (€) 

DRA. PAULA CADAVID LONDOÑO 5% 82.650 € (Impuestos Excluidos) 

D. MAURICIO PAVA LUGO 5,8% 81.954 € (Impuestos Excluidos) 

 

 

2.2 Negociación del Precio del contrato. 
 
La cláusula 13 del PCAP dispone lo siguiente: 

 

“Canal Extensia negociará el precio del contrato. No se negociará ningún otro aspecto distinto del indicado. Se co-

municará a todos los licitadores cuáles han sido las dos ofertas mejor valoradas conforme a los criterios de adjudi-

cación indicados en la cláusula 11 del PCAP, que podrán presentar una mejora en su proposición económica. La 

mejora de la proposición económica se presentará antes de la hora y fecha indicadas en la comunicación referida 

con anterioridad en formato electrónico PDF, a la siguiente dirección de correo electrónico: contratación.canalex-

tensia@canalextensia.es  
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En el caso de que los licitadores no presenten oferta final, se tomará en consideración la oferta inicial. Presentadas 

las ofertas finales, se verificará que éstas se ajustan a los requisitos mínimos, excluyendo aquellas ofertas que los 

incumplan, y se evaluarán con arreglo a los criterios de valoración establecidos en la cláusula 11 del PCAP.  

 

Una vez finalizada la negociación y valoradas las ofertas finales, se realizará la propuesta de adjudicación.” 

 

 

De conformidad con lo anterior, procede remitir comunicación a los licitadores otorgándole un plazo de 

24 horas para que los mismos presenten, si lo consideran oportuno, una mejora de su proposición eco-

nómica. 

 

 

 

 

 

 

 

José María Ramón de Fata Merinero 

Canal Extensia, S.A.U. 
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